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San Miguel, 26 de septiembre det 2olt
CONSIDERANDO:

Que, el Palronato der parque de ras Leyendas - Feripe Benavides Barreda es un
organismo Público Descentralizado adscrito a ia Municipalidao lvtetropoliianá L^", q;;
cuenta con autonomía técn¡ca, económica y adm¡nistrativa, que iiene por tinát¡dao
proporcionar bienestar, esparcim¡ento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, mediante Resorución de Dirección Ejecutiva N' 222-2017-1ATPAL-FBB/MML
!9 fecha 14 de septiembre der 2017, se encargó ar señor carros Fernando Frorás
Hernández, Gerenre de ra oficina de pranificación y presupuesto, las funciones¡;l c;;;;
de Gerente Técn¡co del Patronato del parque de las'Leyendás - Felipe Benavidis gr;ir,
en adición a sus funciones;

Que, de conformidad a lo establecido en el inciso g) del artículo 11o del Reoramento
de organizac¡ón y Funciones der patronato der parque de-Las Leyendas - rélipe ááñariaeá
Barreda, son funciones de la Dirección Ejecutiva: "g¡ Designar a ios runcionar[os y jirsiiit
del PATPAL- Fetipe Benavides Banedá."; y, -'

TR

De conformilad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No 146 - Ley del patronato
I Parque de las Leyendas-Fel¡pe Benavides Barreda y sus modificatorias, la Ordenanza

1023 Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones del Patronato del Parque de las
yendas - Felipe Benavides Barreda y sus modificatonas;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA a partir det 26 de septiembre de
20í7, la encargatura de funciones efectuada al Señor Carlos Fernando Flores Hernández
Gerente de Planificación y presupuesto, en el cargo de Gerente Técnico del patronato de
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, dándole las graclas por los servicios
prestados

REGiSTRESE coÚ U N I Q U ES E Y cÚ MP LASE.

ARJIqUL9 SEGUNOO.- DESTGNAR a parrir det 27 de septiembre det 2017, al
lngeniero civil Jaime cesar León lparragu¡rre, en el cargo de confianza de Gerente Técnico
del Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Bénavides Barreda, con ctas¡t¡caciJn
!c, bajo el régimen de contratación Administrativa de servicios, regula'do poi éi oá"i"io
Legislativo N' 1057.
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